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eada a j a n p i v r mk». Recargo del 25 p o r 1CK) si a o abonan el i m p o r t e anual dentro del primer semestre. 
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Biiira 

DeiegaciÉ de Hacienda 
da la provincia de L e 6 n 

MministraGion de 
j c o a l n M ó n Territorial 

C I R C U L A R 
La Dirección General de propie

dades y Cont r ibución Terr i tor ia l , en 
relación con los elementos que inte
gran la eontr ibucíón terr i torial Rús
tica y Pecuaria, comunica a esta Ad
ministración de Propiedades las si
guientes Instrucciones: 

«Con arreglo a ío dispuesto en el 
N íca lo 5.° del Re ela men tó de 26 de 
5%o de 1943, «los propietarios de 
ancas arrendadas o que tengan con-
ratado su cultivo en apa rce r í a o en 

^alquier otra forma, p o d r á n exigir 

dore 
ta 

arrendatario, aparceros o cultiva-
s. como complemento de la ren-

¡3U part icipación. el reintegro de 
^ ^otas satisfechas» con destino a 
ra Ee8uros Sociales en la Agricul l u 
dan S ^leilleQtal que para que pue-

ejercer este derecho necesitan 
Cer C011 exactitud la cuan t í a d( 

cono 

de o00t y a tal objeto, los recibos 
nbuc ión llevan impresa la 

a «Recargos para Seguros So

ciales en ja Agricultura)*, pero en el 
ejercicio actual n é ha sido posible 
consignar expresamente en la mayo
ría de los casos la cuan t í a de tales 
recargos porque durante la época 
normal de confección de los docu
mentos cobratorios, de suyo muy la
boriosa, se introdujeron diversas 
modificaciones que no permitieron 
seña la r con el detalle necesario en 
los recibos la cuan t í a de cada uno 
de los sumandos que integran la to
tal idad de la cantidad a recaudar 
por la Hacienda en concepto de cuo
ta estatal y de recargos munic ipal , 
provincial , de Prevención del Paro, 
de Seguros Sociales, etc., l imi tándose 
a consignar la cuan t í a de la riqueza 
imponible y de la cantidad total. 

P o d r í a alegarse que como la cuan
tía de la cuota de empresa para Se
guros Sociales en la Agricultura fué 
establecida por un Decreto—fecha 
11 de Septiembre de 1946—y ha teni
do la debida publicidad, no ofrece 
mayor dificultad la de t e rminac ión 
de la cantidad satisfecha por cada 
propietario, toda vez que en el p r i 
mer recibo pagado a la Hacienda 
figura expresamente consignado el 
importe de la riqueza imponible y 
basta aplicar a ésta fel 5 o el 10 por 
100, según la riqueza haya sido o no 
comprobada, para deducir exacta
mente la cantidad que por cuota de 

empresa ha sido satisfecha y puede 
el propietario exigir del cultivador. 

Sin embargo, como quiera que se 
trata del primer ejercicio que esta 
cuota se exige y conjuntamente con 
ella, t a m b i é n los nuevos recargos 
para atenciones provinciales y mu
nicipales, puede ofrecer dudas la 
de t e rminac ión de lo que correspon
de a cada concepto y es conveniente 
divulgar la compos ic ión de la canti
dad total consignada en cada recibo 
con el fin de que propietarios y cul 
tivadores conozcan con [facilidad y 
exactitud la cuan t ía que a cada uno 
corresponda satisfacer en definitiva. 
A tal efecto se consignan a continua
c ión los diferentes elementos que i n 
tegran en los distintos casos, la s ú m a 
total consignada en cada recibo a 
recaudar directamente por la Ha
cienda de cada propietario. 
Riqueza imponible correspondiente a 
fincas caga valoración ha sido com-
probada o rectificada por la Hacienda 
posteriormente a la publicación de la 

ley de 22 de Enero de 1942 
Por cada 100 pesetas de riqueza 

imponible, la cantidad total a recau
dar por la Hacienda, que figura en 
cada recibo, es de 27,40 pesetas, inte
gradas por los siguientes conceptos: 

P t a s . 

Cuota estatal. . . . . . . 14,00 



Recargo del 40 por 100 s/ la cuo
ta para atenciones munic i 
pales . 5,60 

5 por 100 de la riqueza impon i 
ble por cuota de empresa 
para seguros sociales de la 
agricultura. . . . . . . 5,00 

20 por 100 de recargo provin
cial s / la cuota. . , . . . 2,80 

Tota l . . . . 27,40 
Riqueza imponible no comprobada n i 

rectificada 
Por cada 100 pesetas de riqueza 

imponible, la cantidad total a recau
dar por la Hacienda i que figura en 
cada recibo, es de 42.40 pesetas, i n 
tegradas por los siguientes concéptos : 

Ptas. 

Guota estatal. : .* . , . 14,00 
Recargó del 40 por 100 s/la cuo-^ 

ta para atenciones munic i 
pales. . . . . . . . / 5,60 

20 por 100 de recargo provin
cial s/ la cuota . . , . . 2,80 

10 por 100 de cuota de empresa 
para seguros sociales.^de la 
agricultura., , . . . . . ,10,00 

Recargo transitorio sobre la r i 
queza. V . ' . . . . . . 10,00 

Tota l . . . . 42,40 
En uno u otro de estos dos gran

des grupos se hallan comprendidos 
los pueblos en rég imen general y los 
ekmentos contributivos reseñados 
son los que con carác te r fijo han de 
exigirse en ellos; pero a d e m á s de los 
indicados,existen en la Con t r ibuc ión 
Terr i tor ia l , Rúst ica y Pecuaria, los 
siguientes recargos, cuya exacc ión 
depende de que se hayan establecido 
en la provincia o munic ip io para 
cubrir distintas atenciones: 

Pesetas 

Aguas.—Para compensar el que el | en el de la Con t r ibuc ión Terriioriaj 
pueblo haya recibido con motivo de j Rústica y Pecuaria, 
obras de abastesimiento de aguas o | Y con el fin de que los contrib 
establecimiento de riegos. E l déb i to | yentes de esta provincia pusdan co 
se d i s t r ibu i rá en veinte años , y, por nocer con facilidad los distintos ele! 
tanto, el tipo de gravamen que re- mentos que integran la contribución 
presenta de la riqueza var ía según \ correspondiente a sus fincas y qUe 
la cuan t í a de dicl io débi to . someraniente se ha expuesto sepu 

Por ú l t imo , en la riqueza amilía-1 blican las repetidas Instrucciones en 
rada no comprobada pueden con-! éste per iódico oficial indicando a 
curr i r a incrementar . el total t ipo con t inuac ión los municipios cotn-
contributivo las partidas fallidas y j prendidos en cada caso, como sigue; 
los perdone? a m á s repartir entre i Riqueza imponible correspondiente 
los contribuyentes o pueblas.. La «f incas cuya valoración ha sido com. 
cuan t ía de gravamen es variable, se- probada o rectificada. 
gún el importe de la cantidad a re - | Todos los Ayuntamientos de los 
partir. ! partidos judiciales de León, Astorga, 

Los pueblos adoptados con pos- La Bañeza ' Riaño . Sahagún , Valen-
terioridad a la Ley de 16 de Diciem- cia de D- Juan' ^ La Vecilla, excepto 
bre de 1940, con riqueza noNcompro- el t é r m i n o Municipal de León, 
bada, no ofrecen otra singularidad ^ R'mfza imponible no comprobada 
respecto de aquellos adoptados cuya n^ rectlficada. 

está comprobada que la1 Todos los Ayuntamientos de los 
partidos judiciales de Murías de 
Paredes, Ponferrada y Villafranea 
del Bierzo y el t é r m i n o municipal 
de León. 

León a 29 de Julio de 1946—EJ 
Administrador de Propiedades, Julio 
F Crespo,—V.0 B 0: E l Delegado de 
Hacienda,"P. S., Manuel Osset. 

2509 

Impuesto para la prevenc ión 
de Paro obrero 8,125 por 
100 sobre la cuota que re
presenta referido a la r i 
queza imponible. . . . 1,13750/0 
^Recargos para empréstitos provin

ciales, en el que hay que distinguir: 
a) E l que corresponde a los em-

prés t icos acordados con anteriori
dad a la fecha de 1.° de Enero de 
1946 consistente en el 12,50 por 100 
de la cuota, o sea sobre el imponi 
ble. 1,75 % . 

b) En emprés t i tos posteriores a la 
fecha citada el 10 por 100 de la 
cuota 1.40 % ' 

INTERVENCION DE IMWk 

riqueza esta comprooaaa que 
de girárseles al 10 por 100 la cuota 
de empresa de los Seguros Sociales, 
t r ibutar por el transitorio al 10 por 
100 dé la riqueza y que en amil lara
da se les recargará por fallidos y per* 
dones. 

En la riqueza que auh tributa en 
rég imen de A m í l l a r a m i e n t o o Re
gistro fiscal puede darse el caso de 
especial de impos ic ión de recargos 
diferenciales de riqueza cuando no 
se reparta la que se haya seña lado , 
con l a . cond ic ión de que la cuota de | Relación de los depósi tos que se 
tales recargos diferenciales sea supe- hallan incursos en la prescripción 
r ior al r eca rgó transitorio, equiva- establecida por él ar t ículo 11 del Re
lente al 10 por Í00 de la riqueza no glamento de la Caja General de De-
rectificada. Esta singularidad afecta , pósito por haber transcurrido, más 
tanto a los pueblos en r ég imen ge-J de veinte años sin que sus dueños 
neral como a los adoptados que se hayan realizado cobro de intereses 
encuentren en el caso expresado. | n i gestión alguna para su devolución 

Asimismo pueden in fmi r en el \ 0 renovac ión del resguardo ni ejer-
tipo total contributivo, para d i smi- i cicio del derecho de propiedad, 
n ü i r su importe, las i ndemnizac io - ¡ Todos los resguardos correspon-
nes que se reflejen de los r e p a r t í - ' dientes a estos depósitos quedarán 
mientos en v i r tud de cantidades sa-' anulados y sus importes adjudicados 
tisfechas de m á s por algunos contri- í ai Estado, si en el plazo de dos me-
buyentes en ejercicios anteriores, o ses no Se presenta reclamación algu' 
sea, que estas compensaciones m i - ! na por parte de los interesados 
noran lo que en otro caso hubiera 
debido satisfacer el favorecido por 
ellas. / 

En cuanto al recargo especial para 
reintegro al Estado de los anticipos 
realizados con motivo de la cons
t rucc ión de caminos vecinales, como 

| se hace efectivo por medio de recibo 
independiente, no hay que conside
rarlo entre los que se comprenden 

justifique su derecho a seSuir..oS 
propiedad de los citados ^ P 0 8 1 ^ 

| 28 2-898,28,97, Sociedad Cas 
La Vieja, 5 % obras, 41,50 P65^. ve. 

13-7-905, 19, 63, J. Blanco, APr 
chamiento aguas, 5,00 ídem. 

16-10, 10, 73. Antonio Ar 
1 % obras, 135,55 iderii. .^e0t 

29-3-906, 36, 26, Emil io DieZ' 
74,69, ídem. 



ig,ó, 14» 36, Isaura Encinas, Racur-
50,41.67 idem. 

8- 6 907, 8, 80, Rodríguez Crespo y 
Cía i 1 0/o o^"38' 250,00 idem. 

10 7, 17, 103, Honorato Hernández , 
las ta lación eléctrica, 15,55 idem. 

g, 3, 111, Sociedad León Indus-
11, 1 0/o salto, 93,05 idem, 

26-3 908, 14, 25, ídem, Red eléctri
ca, 40,00 idem. 

6 6, 6, 55, idem, 1 % obras. 252,30, 
idem. 
' 6 6,7, 56, Benito Rodríguez, Re

curso, 181,70 idem. 
28-12, 23, 137r Melchor Fernelos, 

1 % obras, 2,70 idem. 
17- 2, 13,14, Leonardo López, Apro

vechamiento aguas, 1,72 idem. 
9- 9-10, 9, 76, A. F e r n á n d e z por 

S.Electra, Ampl iac ión red, 11,73 idem. 
15 10, 12, 86, A, Arroyo y P. R o d r í - , 

guez, idem, 58,28 idem. 
19-10, 15, 89, D. Barrio y C. Liéba-1 

na, Aprovechamiento aguas, .54,20 
idem. I 

294 11. 24, 84, idem, 1 % línea | 
eléctrica, 5,05 idem. 

26 4-17, 48, 150, C. Guerra, 3.a ma
terial, 180,96 idem. 

2 5, 4, 159, M. por Junta Vegas, 1 
0,50 % obras. 29,40 idem. i 

12, 34, 180, D. del Barrio, 1 % obraos 
35,25 idem. ''• 

18- 122, 13, Í14, R a m ó n Núñez , 
Garantir saldo, 947,34 idem. 

18-2-22, 14,, 129, J. Villanueva, 
3 % obras, 5,25 idem. 

4 8-22, 2,63, V. Gutiérrez, Garantir 
saldo, 2.608,22 idem. ' 

* 2M0, 20, 84. ídem, idem, 4.945,00 
ídem, 

1-5 24, 1, 19, Constantino Pedrosa, 
1 /o obras, 27,83 idem. 

H 2 20, 8, 215. Mar t ín Navarro. 
/o Obras, 1,80 idem. 
León, 23 de Mayo de 1946.-EI I n 

v e n t o r de Hacienda: (ilegible). , 
^ ^ ^ ^ .2477 ' 

^attóB Drerónial j l e León 
COMISIÓN GESTORA 

Concürso A N U N C I O 
beca en / í?ra la Pr0 l )^ón de una 
niercio ¡jleEscuela Profesional de Co-

e León con arreglo a la si
guientes 

l * L a h B A S E S 
a fCa comPrende el impor-

_natncula y Jos libros que 
te<ie|a 
^ ^ p o n d '",Jia y JOS Ilbros tIue 

an a cada curso acadé-

mico que se a b o n a r á al representante 
legal del interesado contra recibo que 
presen ta rá en lá In t e rvenc ión de 
Fondos provinciales. 

2. a Los aspirantes d i r ig i rán sus 
instancias al Sr. Presidente de la 
Excma, Dipu tac ión provincial du
rante el plazo-de treinta días natura
les contados a partir delf siguiente'a 
la pub l i cac ión del anuncio en el | 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Se 
a c o m p a ñ a b a n los documentos si- : 
guiéntes : 

a) Cer t iñcac ión por la que se 
acredite el nacimiento del interesa-1 
do en la provincia o la residencia | 
de sus padres en ella durante, diez 
a ñ o s . 

b) Idem de residir el interesado | 
O sus padres actualmente en la ciu- i 
dad de León o, en defecto de sus pa-
dres. su tutor o representante legal. 

c) Docuinento que justifique el 
estado eeonómico del interesado y 
de su represente legal, 

d) Idem que acredite mér i tos es
peciales. 

3. a La Comis ión Gestora adjudi
ca rá libremente la pensión valoran
do las circunstancias de toda clase 
en que se encuentre el interesado. 

4. a E l que resulte agraciado con 
esta pens ión queda obligado a co
m u n i c a r a la Excma. D ipu tac ión el 
comienzo de sus estudios, curso 
a c a d é m i c o a que se refieran, n ú m e r o 
de las asignaturas y nombre denlos 
profesores. 

5. a La pens ión d u r a r á el tiempo 
seña l ado en los planes a c a d é m i c o s 
nara la t e rminac ión de la carrera de 
Comercio en su Grado Pericial, 

6. a E l beneficiario queda obliga
do t a m b i é n a cursar sus estudios con 
el m á x i m o aprovechamiento y ob
tener al final de curso calificaciones 
no inferiores a notable pues, en otro 
caso, se a n u l a r á el beneficio. 

7. a Las cal if icáciones se acredi
t a r á n mediante certificación del Se
cretario del Centro que p re sen ta rá 
el becario. 

León, 13 de Jul io de 1946.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas.—El Secreta
rio , José Peláez . 2540 

DISTRITO MINERO BE LEÓN ~ 
A N U N C I O 

Se hace saber; Que han sido reci
bidos en esta Jefatura los Tí tu los de ' 
Propiedad de las minas que se ex-

I 

presan a c o n t i n u a c i ó n y se anun
cia en este BOLETÍN OFICIAL 'para 
conocimiento d e los interesados, 
quienes pueden recoger dichos T í 
tulos en esta Jefatura de Minas, du 
rante las horas hábi le i de oficina y 
durante el plazo de treinta d ías a 
partir de la fecha de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

«Estrella de la Sierra», n ú m e r o 
10.652, de mineral de antracita, de 
38 pertenencias, sita en el Ayunta
miento de P á r a m o del Sil, interesa
do D . Luciano García Salas, con do
mic i l io en Vigo, fecha de l Tí tu lo 15 
de Julio de 1946. 

«Tely» n ú m e r o 10.786, de mineral 
de Wolf ran y S'helita, de 70 perte
nencias, sita en el Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas, interesado don 
Aurelio F e r n á n d e z Flórez, con do
mic i l io en Los Barrios de Salas, fe
cha del Título. 15 de Jul io de 1946. 

León, 29 de Julio de 1946. -EI I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2510 

IníiStn 
Ayuntamiento de 

Valdefresno 
Hecha la rectif icación del p a d r ó n 

de usos, y consumos de esie Ayunta
miento para el a ñ o de 1945. se hal la 
expuesta al púb l i co en la Secre tar ía 
municipal por el plazo de ocho d ía s 
para oír reclamaciones, pasado el 
cual no se rán admitidas. 
. Valdefresno a 29 de Julio de 1946. 

— E l Alcalde (ilegible). 2500 

Ayuntamiento de 
Valdepólo • 

Formadas las cuentas munic ipa
les de O r d e n a c i ó n y Depos i ta r ía de 
este Ayuntamiento con los corres
pondientes justificantes del ejercicio 
1943 se hallan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía ipumcipal durante 
el plazo de quince d ías con el fin de 
oír reclamaciones a los efectos del 
a r t í cu lo 581 del Estatuto munic ipa l . 

Valdepólo a 26 de Julio de 1946 — 
E l Alcalde (ilegible). 2501 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 4 del mes actual la opor
tuna propuesta de suplemento de 
crédi to , importante en m i l trescien-



tas veinticinco pesetas, por medio 
de superávi t para atender al pago de 
obligaciones urgentes, queda de ma 
nifiesto al púb l i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días háb i les el oportuno 
expediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Villazanzo, a 26 de Julio de 1946.-
E l Alcalde, Aniceto García. 2523 

iHmíDísíracíÉ de jostícia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutieo, seguidos en este Juz-
jgado, y de que se h a r á mér i to , reca
y ó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva a la letra 
dicen: 

Encatezainiento. — «Sentencia.— 

prevenida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Santiago. — 
Rubr icado.» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma el demandado rebel
de Sr. García Rubio, se extiende el 
presente en León a veint i t rés de du-
lio de m i l novecientos cuarenta y 
seis,— Luis Santiago.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
2482 N ú m . 409.^79,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Villa franca 
del Bierzo 

Don José María Rosón López, Juez 
de Ins t rucc ión accidental de Vi l la -
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 47 de orden en el a ñ o 
actual, por estafa, por ¡parte del ve
cino de Fabero, Enrique Cerecedo 
Marentes, [fingiéndose d u e ñ o de un 
molino proindiviso con otros her
manos, y sin au tor izac ión de éstos, 
lo enajenó, sabiendo el estado de 

En la ciudad de León a veinte de pro ind iv i s ión en que se hallaba,, se 
Ju l io de m i l novecientos cuarenta y acordó ofrecer las acciones del pre 
seis. El Sr. D. Luis Santiago Iglesias, I senté sumario, a los efectos del ar 
Juez de primera instancia de la mis-! t ículo 109 de la Ley de Enjuicia 
ma y su partido, habiendo visto los miento Criminal , y el cual se inser 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, 
¡seguidos entre partos: de la una y 
como demandante, D: Angel Cabe
zas García, mavor de edad, casado y 
vecino de Las Ventas de Albares, re
presentado por el Procurador don 
Luis Crespo Hevia, y dir igido por el 
Letrado D. Rafael Ivara, y de Ig otra 
y como demandado D. Jesús Garc ía 
Rubio, t a m b i é n mayor de edád, em
pleado y domici l iado en Sevilla, de
clarado en rebeldía , sobre pago de 
dos m i l qninieritas pesetas de pr in
cipal, intereses; gastos y costas; 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la ejecu-

ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a Ignacio Gavelás Ramón , 
esposo de la perjudicada Felicidad 
Cerecedo Marentes, y a los t ambién 
perjudicados Domingo CerecedbFer 
n á n d e z y Abelardo F e r n á n d e z Ma
rentes, que se hallan en la Repúbl ica 
Argentina y en la Oriental riel Uru 
guay, "respectivamente, ignorando 
sus paraderos. 

Y para que tenga lugar tal ofrecí 
miento, sé expide el presenté para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. • 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
treinta y uno de Julio de m i l nove 
cientos cuarenta y seis. —José María 
Rosón,—El Secretario, D a m i á n Pas 
cual. 2527 

CIAL de la provincia, al lesionad^ 
José^Ramos Alonso, que residía últj 
m á m e n t e en Ponferrada, y actual 
mente se ignora su paradero, para 
que en el t é rmino de octavo ^ 
comparezca ante este Juzgado cle 
Ins t rucc ión , con el fin de ser reco-
nooido por el Médico Forense, y (je. 
clarar en su caso de su sanidad si la 
hubiere obtenido. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
treinta y uno de Julio de mil nove, 
cientos cuarenta y seis.—José Iza
ría Rospón.—Él Secretario, Damián 
Pascual. 2528 

• Requisitoria 
Vila, Rogelio, sin segundo apelli

do, natural y vecino de Párada-Pi-
ñol, Ayuntamiento y partido Judi
cial de Quiroga, procesado en suma-
rio ndmero 39 de 1945, por asesinato 
y lesioues, compa rece r á en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de Quiroga, para cons
tituirse en pr is ión, notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle decla
rac ión indagatoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo; ruego y encargo 
a jodas las Autoridades, procedan a 
su busca y captura, y de ser habido,, 
lo ingresen en ia cárcel a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Quiroga a 19 de Julio de 
1946.-El Juez, (ilegible),—El Secre
tario, (ilegible). 

cion adelante hasla hacer t r ancé y 
remate de los bienes embargados al Don José Mería Rosón López, Juez 
ejecutado D. Jesús García Rubio, y 
con ^u producto entero y cumplido 
pago al ejecutante D. Ángel Cabezas 
García, de la cantidad de dos m i l 

ANUNCIO PARTICULAR 

de Ins t rucc ión accidental de Vi l l a 
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
quinientas pesetas de principal , i n - i n ú m e r o 26 de orden en el a ñ o ac-
tereses legales de la misma desde tual, por lesiones por disparo de 
el 9 de Febrero ú l t imo y costas, en arma de fuego inferidas a Auri ta 
todas las cuales condeno expresa-1 Núñez Brazuelo y José Ramos Alón 
mente al ejecutado. 1 so, como a las diez y nueve horas 

Así, por esta m i sentencia, que se del veint idós de Diciembre ú l t imo , 
notificará personalmente al litigante en la v i l la de Cacabelos, se a c o r d ó 
rebelde si así lo solicitare la parte citar a medio del presente edicto, 
-contraria, o en otro caso en la forma ,que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI-

Comunidad de leíanles de Re A ; 
OniDlona í Fontana 

Aprobadas provisionalmente et 
Junta general celebrada en 28 de 
Julio del corriente año , las Orde
nanzas Generales y los Reglamentos-
del Sindicato y Jurado de Riegos 
por los que ha de regirse esta ComU' 
u i d a d ^ e convoca nuevamentefanla 
dos los regantes y usuarios a/J? , 
general para la aprobac ión d e í i n i ^ 
de dichos textos. La reunión v _ 
lugar el domingo siguiente de 

de publica^0 
apuncio en 
Provincia, en 

currido un mes 
el BOLETÍN OFICIAL 

la Casa E s c a e ^ 
pueblo de Quintana de J 
de las cinco de la tarde. de julio 

Q u i n t á n a de Fon. a ^ COD[1Ü 
de 1946.—El Presidente de 
nidad, Manuel Pérez. 50 p^8 

2544 N ú n ^ g g ^ i ^ : 
I m p . d€ la. Diputac ión 


